
 

 

 

FORMATO DE PUBLICACIÓN DE INFORMACIÓN FUNDAMENTAL R ELATIVA A 
LOS GASTOS EN COMUNICACIÓN SOCIAL ENERO 2012. 

 
 
 

 
NUMERO DE 

CHEQUE 

 
FECHA DE 

EXPEDICIÓN 

 
FACTURA 

 
PROVEEDOR 

 
CONCEPTO 

 
IMPORTE 

 
ORIGEN DEL 

RECURSO 
     

““NNOO  SSEE  EEJJEERRCCIIÓÓ  GGAASSTTOO  PPOORR  EESSTTEE  
CCOONNCCEEPPTTOO  DDUURRAANNTTEE  DDEELL  MMEESS  DDEE  EENNEERROO””  

 

 0.00  

 
 

 

TOTAL  $ 0.00 

 

 

 

 



 

 

 
FORMATO DE PUBLICACIÓN DE INFORMACIÓN FUNDAMENTAL R ELATIVA A 

LOS GASTOS EN COMUNICACIÓN SOCIAL FEBRERO 2012. 
 
 

 
NUMERO DE 

CHEQUE 

 
FECHA DE 

EXPEDICIÓN 

 
FACTURA 

 
PROVEEDOR 

 
CONCEPTO 

 
IMPORTE 

 
ORIGEN DEL 

RECURSO 
38226 

 
27/01/2012 

 
CS004 

 
COMPROBANTE DE 

GASTO 
  
 

PERIODICOS Y REVISTAS P/SINTESIS 
INFORMATIVA 01 AL 31 ENERO/12, 
P/COM. SOCIAL 
 

2,892.00 
 

15001701600341361100 
 

38229 
 

27/01/2012 
 

CS005 
 

COMPROBANTE DE 
GASTO 

  

PERIODICOS Y REVISTAS P/SINTESIS 
INFORMATIVA 01 AL 29 FEBRERO/12, 

P/COM. SOCIAL 
 

2,679.00 
 

15001701600341361100 
 

38689 
 

21/02/2012 
 

CS030 
 

COMPROBANTE DE 
GASTO 

  

PERIODICOS Y REVISTAS P/SINTESIS 
INFORMATIVA 01 AL 31 MARZO/12, 
P/COM. SOCIA 

 

2,853.00 
 

15001701600341361100 
 

 
 

TOTAL  $ 8,424.00 

 

 

 



 

 

 

 

FORMATO DE PUBLICACIÓN DE INFORMACIÓN FUNDAMENTAL R ELATIVA A 
LOS GASTOS EN COMUNICACIÓN SOCIAL MARZO 2012. 

 
 
 

 
NUMERO DE 

CHEQUE 

 
FECHA DE 

EXPEDICIÓN 

 
FACTURA 

 
PROVEEDOR 

 
CONCEPTO 

 
IMPORTE 

 
ORIGEN DEL 

RECURSO 
     

““NNOO  SSEE  EEJJEERRCCIIÓÓ  GGAASSTTOO  PPOORR  EESSTTEE  
CCOONNCCEEPPTTOO  DDUURRAANNTTEE  DDEELL  MMEESS  DDEE  MMAARRZZOO””  

 

 0.00  

 
 

 

TOTAL          $ 0.00 

 

 

 



 

 

 
 

FORMATO DE PUBLICACIÓN DE INFORMACIÓN FUNDAMENTAL R ELATIVA A 
LOS GASTOS EN COMUNICACIÓN SOCIAL ABRIL 2012. 

 
 

Requisitos mínimos que debe contener la publicación de la información fundamental relativa a los gastos en Comunicación Social , de conformidad a lo establecido en el artículo 32 punto 1 fracción V 
Inciso j) de la Ley de Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, vigente a partir del día 1º primero de Abril del año 2012, dos mil doce, aprobada mediante Decreto 23936/LIX/11 por el 
Congreso del Estado, y publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Jalisco”, el día 22 veintidós de Diciembre del año 2011 dos mil once. 

 
 

 

 

 

 

 
FECHA 

 
MONTO 

 
PARTIDA DE 
EROGACIÓN 

 
RESPONSABLE DIRECTO 
DE LA AUTORIZACIÓN DE 

LA CONTRATACIÓN 
 

 
DENOMINACIÓN DEL MEDIO DE 
COMUNICACIÓN O PROVEEDOR 
CONTRATADO 

 
DESCRIPCIÓN 
DEL SERVICIO 
CONTRATADO 

 
JUSTIFICACION 

 
RELACIÓN CON 

ALGUNA FUNCIÓN O 
SERVICIO PÚBLICO 

16/04/2012 

 
2,088 

 
3611 

 
C. AURELIO DEL TORO 

ZAPIEN 
 

JOSUE DAVID GUERRERO 
ESCAMILLA 

 

500 
CALCAMONIAS 

EN PAPEL 
ENGOMADO 

“CLAUSURADO” 
DE 33X12 

 

PARA DISTINTAS 
AGENCIAS DEL MP. 

DEPENDIENTES DE LA 
SUBPROCURADURIA “C” 

DE CONCENTRACION 
SOCIAL. 

 

SERVICIO 
OPERATIVO, PARA 

LEVANTAMIENTO DE 
INDICIOS 

 



 

 
FORMATO DE PUBLICACIÓN DE INFORMACIÓN FUNDAMENTAL R ELATIVA A 

LOS GASTOS EN COMUNICACIÓN SOCIAL MAYO 2012. 
 
 

Requisitos mínimos que debe contener la publicación de la información fundamental relativa a los gastos en Comunicación Social , de conformidad a lo establecido en el artículo 32 punto 1 fracción V 
Inciso j) de la Ley de Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, vigente a partir del día 1º primero de Abril del año 2012, dos mil doce, aprobada mediante Decreto 23936/LIX/11 por el 
Congreso del Estado, y publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Jalisco”, el día 22 veintidós de Diciembre del año 2011 dos mil once. 

 
 

 

 

 
FECHA 

 
MONTO 

 
PARTIDA DE 
EROGACIÓN 

 
RESPONSABLE DIRECTO 
DE LA AUTORIZACIÓN DE 

LA CONTRATACIÓN 
 

 
DENOMINACIÓN DEL MEDIO DE 
COMUNICACIÓN O PROVEEDOR 
CONTRATADO 

 
DESCRIPCIÓN 
DEL SERVICIO 
CONTRATADO 

 
JUSTIFICACION 

 
RELACIÓN CON 

ALGUNA FUNCIÓN O 
SERVICIO PÚBLICO 

02/05/2012 
 

4,008.96 
 

3611 
 
 

 
C. GUILLERMO OSWALDO 

FLORES TOVAR 
 

 
ROSALBA NAMIKO TANAKA 

MORALES 
 

 
ROTULOS DE 

ACRILICO DE 3 
MM, CON 

IMPRESIÓN EN 
VINIL, 

Y SOPORTES 
DOBLES DE 

ACRILICO CON 
PIVOTE 

 

 
ORIENTACION AL 

PUBLICO EN 
GENERAL DENTRO DE 

LAS 
INSTALACIONES DE LA 

DEPENDENCIA 
 

 
INSTALACION DE 

LETREROS EN 
DIFERENTES 
OFICINAS Y 

AGENCIAS DEL MP EN 
DELEGACIONES 

 

24/05/2012 
 

9,124.56 
 

3611 
 

C. FELIPE DE JESUS 
GONZALEZ MEDINA 

 

CEGA PROMOCION 
CORPORATIVA, S.A DE C.V 

 

LONAS DE 1.50 X 
2.00 CON 

OJILLOS DE 
CADA LADO. 

 

PREVENCIÓN CONTRA 
EL FRAUDE Y 
EXTORSIÓN 
TELEFÓNICA 

 

INFORMAR A LA 
CIUDADANIA 

SOBRE LA 
PREVENCIÓN DEL 

DELITO DE 
EXTORSION Y 

FRAUDE TELEFÓNICO 
 



 

 

 
 

FORMATO DE PUBLICACIÓN DE INFORMACIÓN FUNDAMENTAL R ELATIVA A 
LOS GASTOS EN COMUNICACIÓN SOCIAL JUNIO  2012. 

 
 

 
Requisitos mínimos que debe contener la publicación de la información fundamental relativa a los gastos en Comunicación Social , de conformidad a lo establecido en el artículo 32 punto 1 fracción V 
Inciso j) de la Ley de Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, vigente a partir del día 1º primero de Abril del año 2012, dos mil doce, aprobada mediante Decreto 23936/LIX/11 por el 
Congreso del Estado, y publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Jalisco”, el día 22 veintidós de Diciembre del año 2011 dos mil once. 

 
 
 

 

 

 

 

 

 
FECHA 

 
MONTO 

 
PARTIDA DE 
EROGACIÓN 

 
RESPONSABLE DIRECTO 
DE LA AUTORIZACIÓN DE 

LA CONTRATACIÓN 
 

 
DENOMINACIÓN DEL MEDIO DE 
COMUNICACIÓN O PROVEEDOR 
CONTRATADO 

 
DESCRIPCIÓN 
DEL SERVICIO 
CONTRATADO 

 
JUSTIFICACION 

 
RELACIÓN CON 

ALGUNA FUNCIÓN O 
SERVICIO PÚBLICO 

  
 

 
 

 
 

““NNOO  SSEE  EEJJEERRCCIIÓÓ  GGAASSTTOO  PPOORR  
EESSTTEE  CCOONNCCEEPPTTOO  DDUURRAANNTTEE  

DDEELL  MMEESS  DDEE  JJUUNNIIOO”” 
 

 
 

 
 

 
 



 

 

 
 

FORMATO DE PUBLICACIÓN DE INFORMACIÓN FUNDAMENTAL R ELATIVA A 
LOS GASTOS EN COMUNICACIÓN SOCIAL JULIO  2012. 

 
 

 
Requisitos mínimos que debe contener la publicación de la información fundamental relativa a los gastos en Comunicación Social , de conformidad a lo establecido en el artículo 32 punto 1 fracción V 
Inciso j) de la Ley de Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, vigente a partir del día 1º primero de Abril del año 2012, dos mil doce, aprobada mediante Decreto 23936/LIX/11 por el 
Congreso del Estado, y publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Jalisco”, el día 22 veintidós de Diciembre del año 2011 dos mil once. 

 
 
 

 

 

 

 

 

 
FECHA 

 
MONTO 

 
PARTIDA DE 
EROGACIÓN 

 
RESPONSABLE DIRECTO 
DE LA AUTORIZACIÓN DE 

LA CONTRATACIÓN 
 

 
DENOMINACIÓN DEL MEDIO DE 
COMUNICACIÓN O PROVEEDOR 
CONTRATADO 

 
DESCRIPCIÓN 
DEL SERVICIO 
CONTRATADO 

 
JUSTIFICACION 

 
RELACIÓN CON 

ALGUNA FUNCIÓN O 
SERVICIO PÚBLICO 

  
 

 
 

 
 

““NNOO  SSEE  EEJJEERRCCIIÓÓ  GGAASSTTOO  PPOORR  
EESSTTEE  CCOONNCCEEPPTTOO  DDUURRAANNTTEE  

DDEELL  MMEESS  DDEE  JJUULLIIOO”” 
 

 
 

 
 

 
 



 

 

 
 
 

FORMATO DE PUBLICACIÓN DE INFORMACIÓN FUNDAMENTAL R ELATIVA A 
LOS GASTOS EN COMUNICACIÓN SOCIAL AGOSTO  2012. 

 
 
 

 
 
Requisitos mínimos que debe contener la publicación de la información fundamental relativa a los gastos en Comunicación Social , de conformidad a lo establecido en el artículo 32 punto 1 fracción V 
Inciso j) de la Ley de Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, vigente a partir del día 1º primero de Abril del año 2012, dos mil doce, aprobada mediante Decreto 23936/LIX/11 por el 
Congreso del Estado, y publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Jalisco”, el día 22 veintidós de Diciembre del año 2011 dos mil once. 

 
 
 

 

 

 

 

 
FECHA 

 
MONTO 

 
PARTIDA DE 
EROGACIÓN 

 
RESPONSABLE DIRECTO 
DE LA AUTORIZACIÓN DE 

LA CONTRATACIÓN 
 

 
DENOMINACIÓN DEL MEDIO DE 
COMUNICACIÓN O PROVEEDOR 
CONTRATADO 

 
DESCRIPCIÓN 
DEL SERVICIO 
CONTRATADO 

 
JUSTIFICACION 

 
RELACIÓN CON 

ALGUNA FUNCIÓN O 
SERVICIO PÚBLICO 

  
 

 
 

 
 

““NNOO  SSEE  EEJJEERRCCIIÓÓ  GGAASSTTOO  PPOORR  
EESSTTEE  CCOONNCCEEPPTTOO  DDUURRAANNTTEE  

DDEELL  MMEESS  DDEE  AAGGOOSSTTOO”” 
 

 
 

 
 

 
 



 

 

 
 

FORMATO DE PUBLICACIÓN DE INFORMACIÓN FUNDAMENTAL R ELATIVA A 
LOS GASTOS EN COMUNICACIÓN SOCIAL SEPTIEMBRE 2012. 

 
 

Requisitos mínimos que debe contener la publicación de la información fundamental relativa a los gastos en Comunicación Social , de conformidad a lo establecido en el artículo 32 punto 1 fracción V 
Inciso j) de la Ley de Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, vigente a partir del día 1º primero de Abril del año 2012, dos mil doce, aprobada mediante Decreto 23936/LIX/11 por el 
Congreso del Estado, y publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Jalisco”, el día 22 veintidós de Diciembre del año 2011 dos mil once. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
FECHA 

 
MONTO 

 
PARTIDA DE 
EROGACIÓN 

 
RESPONSABLE DIRECTO 
DE LA AUTORIZACIÓN DE 

LA CONTRATACIÓN 
 

 
DENOMINACIÓN DEL MEDIO DE 
COMUNICACIÓN O PROVEEDOR 
CONTRATADO 

 
DESCRIPCIÓN 
DEL SERVICIO 
CONTRATADO 

 
JUSTIFICACION 

 
RELACIÓN CON 

ALGUNA FUNCIÓN O 
SERVICIO PÚBLICO 

  
 

 
 

 
 

““NNOO  SSEE  EEJJEERRCCIIÓÓ  GGAASSTTOO  PPOORR  
EESSTTEE  CCOONNCCEEPPTTOO  DDUURRAANNTTEE  
DDEELL  MMEESS  DDEE  SSEEPPTTIIEEMMBBRREE”” 

 

 
 

 
 

 
 



 

 

 

 
 

FORMATO DE PUBLICACIÓN DE INFORMACIÓN FUNDAMENTAL R ELATIVA A 
LOS GASTOS EN COMUNICACIÓN SOCIAL OCTUBRE 2012. 

 
 

Requisitos mínimos que debe contener la publicación de la información fundamental relativa a los gastos en Comunicación Social , de conformidad a lo establecido en el artículo 32 punto 1 fracción V 
Inciso j) de la Ley de Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, vigente a partir del día 1º primero de Abril del año 2012, dos mil doce, aprobada mediante Decreto 23936/LIX/11 por el 
Congreso del Estado, y publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Jalisco”, el día 22 veintidós de Diciembre del año 2011 dos mil once. 

 
 

 

 

 

 

 

 
FECHA 

 
MONTO 

 
PARTIDA DE 
EROGACIÓN 

 
RESPONSABLE DIRECTO 
DE LA AUTORIZACIÓN DE 

LA CONTRATACIÓN 
 

 
DENOMINACIÓN DEL MEDIO DE 
COMUNICACIÓN O PROVEEDOR 
CONTRATADO 

 
DESCRIPCIÓN 
DEL SERVICIO 
CONTRATADO 

 
JUSTIFICACION 

 
RELACIÓN CON 

ALGUNA FUNCIÓN O 
SERVICIO PÚBLICO 

  
 

 
 

 
 

““NNOO  SSEE  EEJJEERRCCIIÓÓ  GGAASSTTOO  PPOORR  
EESSTTEE  CCOONNCCEEPPTTOO  DDUURRAANNTTEE  

DDEELL  MMEESS  DDEE  OOCCTTUUBBRREE”” 
 

 
 

 
 

 
 



 

 

 

 
 

FORMATO DE PUBLICACIÓN DE INFORMACIÓN FUNDAMENTAL R ELATIVA A 
LOS GASTOS EN COMUNICACIÓN SOCIAL NOVIEMBRE 2012. 

 
 

Requisitos mínimos que debe contener la publicación de la información fundamental relativa a los gastos en Comunicación Social , de conformidad a lo establecido en el artículo 32 punto 1 fracción V 
Inciso j) de la Ley de Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, vigente a partir del día 1º primero de Abril del año 2012, dos mil doce, aprobada mediante Decreto 23936/LIX/11 por el 
Congreso del Estado, y publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Jalisco”, el día 22 veintidós de Diciembre del año 2011 dos mil once. 

 
 

 

 

 

 

 

 
FECHA 

 
MONTO 

 
PARTIDA DE 
EROGACIÓN 

 
RESPONSABLE DIRECTO 
DE LA AUTORIZACIÓN DE 

LA CONTRATACIÓN 
 

 
DENOMINACIÓN DEL MEDIO DE 
COMUNICACIÓN O PROVEEDOR 
CONTRATADO 

 
DESCRIPCIÓN 
DEL SERVICIO 
CONTRATADO 

 
JUSTIFICACION 

 
RELACIÓN CON 

ALGUNA FUNCIÓN O 
SERVICIO PÚBLICO 

  
 

 
 

 
 

““NNOO  SSEE  EEJJEERRCCIIÓÓ  GGAASSTTOO  PPOORR  
EESSTTEE  CCOONNCCEEPPTTOO  DDUURRAANNTTEE  
DDEELL  MMEESS  DDEE  NNOOVVIIEEMMBBRREE”” 

 

 
 

 
 

 
 



 

 
 

FORMATO DE PUBLICACIÓN DE INFORMACIÓN FUNDAMENTAL R ELATIVA A 
LOS GASTOS EN COMUNICACIÓN SOCIAL DICIEMBRE 2012. 

 
 

Requisitos mínimos que debe contener la publicación de la información fundamental relativa a los gastos en Comunicación Social , de conformidad a lo establecido en el artículo 32 punto 1 fracción V 
Inciso j) de la Ley de Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, vigente a partir del día 1º primero de Abril del año 2012, dos mil doce, aprobada mediante Decreto 23936/LIX/11 por el 
Congreso del Estado, y publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Jalisco”, el día 22 veintidós de Diciembre del año 2011 dos mil once. 

 
 

 

 
FECHA 

 
MONTO 

 
PARTIDA DE 
EROGACIÓN 

 
RESPONSABLE DIRECTO 
DE LA AUTORIZACIÓN DE 

LA CONTRATACIÓN 
 

 
DENOMINACIÓN DEL MEDIO DE 
COMUNICACIÓN O PROVEEDOR 
CONTRATADO 

 
DESCRIPCIÓN 
DEL SERVICIO 
CONTRATADO 

 
JUSTIFICACION 

 
RELACIÓN CON 

ALGUNA FUNCIÓN O 
SERVICIO PÚBLICO 

28/12/12 
 

$ 575.36 
 

3611 
 

C. FELIPE DE JESUS 
MEDINA GONZALEZ 

 
 

ROSALBA NAMIKO TANAKA 
MORALES 

 

LONA IMPRESA 
C/OJILLOS, 

SUMINISTRO E 
INTALACION 

DE MATERIAL EN 
ACRILICO 

ROTULADOS 
CON VINIL. 

 

ORIENTACION AL 
PUBLICO EN 

GENERAL 
DENTRO DE LAS 
INSTALACIONES 

DE LA 
DEPENDENCIA 

 

INSTALACION DE 
LETREROS EN 
DIFERENTES 

OFICINAS 
Y AGENCIAS DEL MP 

EN 
DELEGACIONES 

 


